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ANUNCIO CORRECCIÓN DE ERRATA DE LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS EN 

EL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE UNA PLAZA DE 

ADMINISTRATIVO DE APOYO A SERVICIOS DE INTERVENCIÓN TESORERÍA EN 

RÉGIMEN DE FUNCIONARIO INTERINO Y CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE 

TRABAJO DE ADMINISTRATIVOS MEDIANTE SU SELECCIÓN POR OPOSICIÓN 

 

 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de febrero de 2018, se aprobó la corrección 

de errata de la relación provisional de aspirantes admitidos de la convocatoria del proceso 

de selección de una plaza de Administrativo de apoyo a los Servicios de Intervención-

Tesorería, en régimen de interinidad, Grupo: C1; Escala: Administración General; 

Subescala: Administrativa; Número de vacantes: 1, y constitución de Bolsa de Trabajo, del 

tenor literal siguiente: 

 

"Advertido error en el Decreto de Alcaldía Número: 2018-0029 de 22/02/2018, 

aprobando la Lista Provisional de admitidos en el Proceso selectivo de referencia, 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Proceder a la rectificación del apartado tercero del citado Decreto de 

Alcaldía: 

 

-Donde dice: "Nombrar como segundo vocal del Tribunal Calificador del Proceso a 
Dª. Mª Ángeles Pérez Costales, Técnico de Administración Local." 

 

-Debe decir: "Nombrar como segunda secretaria suplente del Tribunal Calificador 
del Proceso a Dª. Mª Ángeles Pérez Costales, Técnico de Administración Local." 

 

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento https://www.villarrubiadelosojos.es. 
 

TERCERO. Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que celebre. 

 

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en Ley 4/2011, de 10 de 

marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha y en el artículo 20 del Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 
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